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REFERENCIA: 08758-4189-003-2023-00882-00 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: RUTH ELENA CALDERON TORRES 
DEMANDADO: KATHERINE JULIET RODRIGUEZ REVUELTAS CC. 1.140.0819.090 
                          TAYRO TAYAB SARMIENTO AGUILAR CC. 1.140.819.092 

 
INFORME SECRETARIAL. 
Señor Juez a su despacho la presente demanda EJECUTIVA, informándole que el 
apoderado de la parte ejecutante solicita se decrete medida cautelar contra el demandado. 
Sírvase proveer. Soledad, Enero 25 de 2024. 

 
                                     MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES  

SECRETARIO. 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD, ENERO VEINTICINCO 25 DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024). 
 
Revisando el informe secretarial que antecede se observa que el apoderado de la parte 
ejecutante mediante memorial solicita que se decrete medida cautelare de Embargo y 
posterior secuestro del vehículo automotor con placas IEZ-735, Marca: Mazda, Modelo: 
2016, Color: Blanco Nieve Perlado, Carrocería: Sedan, Numero de Chasis: 
3MZNM4278GM114844, Motor: PE40383075, de propiedad de la demandada KATHERINE 
JULIET RODRIGUEZ REVUELTAS, identificado con cedula de ciudadanía 
No.1.140.819.090, de la Secretaría Distrital de Tránsito de Barranquilla. 
 
Siendo así, y en virtud a que dicha solicitud satisface las exigencias previstas en los 
artículos 593, 594, 595, 599 y cc del C.G.P., se procederá a decretar la medida cautelar 
solicitada por el ejecutante en memorial pertinente de conformidad al Debido Proceso e 
Imperio de la Ley. Art. 29, 230 C.N. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: DECRETESE Embargo y posterior secuestro del vehículo automotor con placas 
IEZ-735, Marca: Mazda, Modelo: 2016, Color: Blanco Nieve Perlado, Carrocería: Sedan, 
Numero de Chasis: 3MZNM4278GM114844, Motor: PE40383075, de propiedad de la 
demandada KATHERINE JULIET RODRIGUEZ REVUELTAS, identificado con cedula de 
ciudadanía No.1.140.819.090, de la Secretaría Distrital de Tránsito de Barranquilla. Ofíciese 
en tal sentido a la Secretaría Distrital de Tránsito de Barranquilla. 
 
 
 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

 JUEZ 
 
 
 
JUV 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
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